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TEMA 26 DEL PROGRAMA 

COOPERACION ENTRO LAS NACIONES UNIDAS Y LA OliGANIZACION DE LA CONFERENCIA 
ISLAMICA 

a) INFORME DEL SECRBTARIO GENERAL (A/45/526 y Add.1) 

b) PROYECTO DE RESGLUCION (M461L.6) 

gl (interpretación del ingl8s)r Tiene la palabra el 
representante de Egipto, quien desea presentar el proyecto de 
reroluoíón Iv4WL.8. 

ti. OALAt (Rgipto) (interpretación del Arabe): 84 para mi u8 gran 
placer presentar en nombre de loa Estados miembro8 de la Organioación de la 
Conferencia Isl&nica el proyecto de rerolución M451L.0, de 16 de octubre 

d8 1990, titulado “Cooperacibn entre la8 Nacioaee Unida8 y la Organiaación 
&a la Conferencia Irlhica". 

Es natural gue erirrta colaboraci&n entre la8 Naciones Unidas y la 
Orgaairacibn de la Conferencia 1816mica y que ae fortalesca conrtantemente. 
Todos 108 mhnbror de la Organioacibn de la Conferencia Isl&nica 800. Eatador 
Miembro8 de la8 Nacfoner Unidas. Lo8 principio8 del irlam gue promuwen la 
pa8 entre la8 luciones y 108 pueblo8 y 88horta8 al desarrollo del individuo, 

al rorpeto de 8u bignidad y al reconocimiento de qus el sor humano l 8 la 
piedra -lar de la sociedad 8on loa inimbos principio8 conragrados en la 
Carta de la8 Ifacionoa Unidas, que 80 formulara luego do la agonía de la 
regunda guerra muulial. En olla 80 ertablecen la8 balee, orientacioner 
y enfoques de la labor de la Organioaci¿n. 

Aprovecho @ata oportunidad para agradecer en nombre de los miembros 
de la Organioación de la Conferencia Islbnica la cooperacibn existente entre 

la8 Nacioner Unidas y dicha orgauiaación , como 80 expresa cn el documento 

A/45/526/Add.l, e inrtar a una mayor cooperación a fin de promover loa 

intereeea de loe Estado8 que las integran. Permítareme expresar nuestro 

reconocimiento del papel desempeñado en esta esfera por el Secretario General 

y sus colaboradorar. 
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Deseo seaalas a la atencib de los miembros el hecho de que la 

Otganisación de la Conferencia Islámica no se ha quedado atrás en la evolución 

del pensamiento político mundial, que ahora se concentra en los principios 

relativos a los derechos humanos, las libertades individuales y la dignidad 

del ser humano. De este modo, la reunión ministerial ordinaria de la 

Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, qre se celebrb en 

El Cairo del 28 de julio al 3 de agosto de 1990, aprobó un documento en el que 

figura la Declaración de los Derechos Humanos en el Islam. Esa Declaración 

establece en tárminos jurídicos los derechos que el islam ha defendido desde 

hace siglos, antes de que las Naciones Uni%ae y algunos Estados los adoptaran 

como objetivos en la segunda mitad del siglo XX. 

En la reunión mencionada, los Ministros también pusieron de manifiesto 

posturas iwquivocas en cuanto a la agresión, la ocupacibn de territorios 

estranjeros y la violación de los derechos de los pueblos. Abordaron la 

cuestión de la cooperación ea las esferas ecoa6mica, política, cultural 

y social. 

La delegación de Egipto, que preside actualmente la Organisación de 

la Conferencia Inl¿mica, bs entregado a las Hacioner Unidas un ejemplar de 

la Declaracida de los Derechw Bumanos en el Islam para qw se publiqw como 

documento oficial, a fin be que su texto y las opínionw espreaadar en 61 

puedan resultar de utilidad para todo8 108 pueblos del mundo. 

La reunión anual 40 coorahaci6a & loe Ministros d8 Il*laoioner 

Exteriores de los IBtabor dembros de la Organisación do la Conferencia 

frl&nicar celebrada en Uwva York a comionsos de octubre de 1989, crirtaliob 

lar poricioaer de 108 Utador miombror de la organitacióa respecto de 

wa serie de cwrtioner que se incluyen en el programa. 
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Eessplato al proyecto de resolución que la Asamblea General tiene ante si, 

que figura en el documento W451L.8, mi delegación no desea explayarse sobre 

él porque ya hace alg&a tiempo que fue presentado a la Asamblea. Es similar a 

la resolución aprobada en el anterior periodo de sesiones. Por consiguiente, 

y en nombre de todos los Sstados miembros de la Organiaación de la Conferencia 

Islámica, pido a todos los Miembros de las Naciones Unidas que apoyen el 

proyecto de resolución, cuyo objetivo es promover la cooperación entre las 

dos organizaciones, con arreglo a los recursos financieroa disponibles, para 

servir a sus nobles propósitos. Mi delegación espera que el proyecto de 

resolución se apruebe por consensoa 

m (interpretación del ingl&~)r De conformidad con la 

rerolucíbn 3369 (IME) de la Asamblea General de 10 de octubre de 1975, tiene 

la palabra el Obrervador Permanente de la OrgMis8ciin de la Conferencia 

Ielémica. 

Sr. AIBBBf[ (Organisacibn de la Conferencia Islbaica) (interpretacidn 

del inglie): Be un privilegio pare mi dirigirme a la Asamblea general eobre 

un tema de l epecial importancia para la Organioeción de la Conferenaía 

Isl&ioa y para las Naciones Unidae, a caber, la cooperaciia entro la6 

Naaíone~ Unidas y la Or~aniaacibn d@ la Conferencia Iel&mfaa. 

Puaeto que estoy haciendo ueo de la palabra por primera VII duraabtr orto 

período da rerio~e, deeeo comensar felicit&ndolo, Sr. PreeiQontr, por eu 

elección para el wrtante cargo de la Presidencia de la Asamblea Ckneral. 

Su eleccibn hace honor a mue cualidadee y vaeta experiencia personaloe 

y a eu paie. 

Quiero aprovechar eeta oportunidad para elogiar a eu predeceeor, general 

do Divisibn Joseph Garba, de Nigeria, quien se desemp& de manera ejemplar 

como Preeidente de la Ammblea durante mu cuadragirimc cuarto período de 

reeioner . Tambi¿n aprovecho esta ocasi6a para erpreear nueetro profundo 

reconocimiento a la importante contribución que realisa el Secretario General, 

Sr, Javier Péret de Cuéllar, a la eficacia y  buen funcionamiento del órgano 

mundial, a su dedicación a la causa de la humanidad y la paz y a sus esfuerzos 

incansables por promover un clima de paz, seguridad y  cooperación 

internacionales. 



Español 
JB/Q/mta 

Al45lPW.35 
-7- 

Desde el comienzo, la Organiaacióa de la Conferencia Isl&mica se ha 

&edicado glenamente a la realiaación de los propósitos y principios de la 

Carta de las Maciones Unidas. La Carta de la Organisación de la Cooferoncia 

Islámica subraya la determinación de sus 46 Estados miembros de hacer 

contribuciones efectivas al enriquecimiento de la humanidad y al logro del 

progreso, la libertad y la justicia ea todo el mundo, fomentando la gas y 

la seguridad internacionales. La Organisación de la Conferencia Islámica 

de inspira en el mensaje eterno y noble del islam. Su creación se basó en 

los principios de la pas y armonía, la tolerancia, la igualdad y la justicia 

para todos. 

Desde su establecimiento en 1969, la Organisación de la Conferencia 

Isl¿mica ha aprobado numerosas resoluciones y declaraciones tanto en sus 

reuniones cumbre como al nivel de Ministros de Relaciones Bxteriores, 

ocuptidose de los temas a los que se enfrenta el mundo isl¿mico y de 

importantes acontecimientos mundiales relativos a la Da% y la seguridad 

internacionales, el desarme, 105 derechos humanos, las minorias, la 

descolOnisaCióa, y temar relacionados con el desarrollo 8oaioeconbrmico y el 

establecinriento de un nuevo orden económico, Bl orador anterior crubray¿ 

algunos de esos esfuersos , reflejados en el documento aprobado en El Cairo 

@obre los derbcbor humano6 en el islam. La porturs de la Orgbniraaibn de la 

Conferencia I&mica robre ornos temas se reflejb ea las resolwioaes de 

la 19a. reunión do la Conferencia Imlbaioa de Hinirtror ti Relaciones 

lRsteriores que se celebrb ea El Cairo del 31 da julio al 5 de agorto de 1990 y 

on el aemunicabo final aprobado trar su reunídn anual de aoordinaaióa 

rinirterial celebrada 01 1. de octubre de 1990 en Hueva York. 

Todo8 los mhmbror de la Organización de la Conferencfa Isl&atica, como se 

8abe, I)on también Miembro6 de las taciones Unidas. Sn con8ecueaciar ea 

natural que las dor organiaacionbs trabajen estrechamente en el fomento de los 

idbaler, prinCipiOs y objetivos qub comparten. 

La cooperacidn rntrs las organíaacíonor recibid un importante impulso 

en 1975 cuando las lacioner Unidas concedieron a la Organiraci¿n de la 

Conferencia Islámica 1s condición de observadora. A fine8 del decenio de 1970 

ae consideró que la creciente interacción de las dos organiaaciones debía 

disponer de un marco institucional mediante el cual las secretarías y los 

organismos especializados, órganos y grupos de las dos organiaacionea pudieran 
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celebrar consultas periódicas para enaliaer su labor en curso y examinar las 

posibilidades de ampliar sus esferas de cooperación. 

Desde la aprobación de la resolución 35136 de la Asamblea General 

en 1980, que fue la primera resolución sobre la cooperación entre las Naciones 

Unidas y la Organización de la Conferencia Isl&nica, nuestra organiaación ha 

concertado una serie de acuerdos de cooperación con organismos especialiaados 

y  otros órganos del sistema de las Naciones Unidas , talee como la Organiaación 

de las Nacirnes Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), 

la Organización Mundial de la Salud (OMS), el Fondo de las Naciones Unidas 

para la Infancia (UNICEF), la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas para los Refugiados (OACNUR), la Organfaacfin de las Naciones Unidas 

para la Agricultura y la Alimentación (FAO), el Fondo de Población de las 

Naciones Unidas (FpNU), la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio 

y Desarrollo (UNCTAD), y loe órganos encargados de la cooperación técnica para 

el desarrollo. 

ta cooperación entre las Naciones Unidas y la Organioaaión de la 

Conferencia Isl&míca ha nido mutuamente satisfactoria y se desarrolla de 

manera efectiva. Desde la primema reunión entro loa teprosentaater de las 

secretaria8 de la Organisacióa de la Conferencia Ialbmica y sua instituciones 

especialisadas y los del sistema de las Daclones Unidar, que oe celebrb 

en 1963, embas organiaaciones han venido colaborando en una rede de 

importantes proyeotoe en las siete esferas prioritaria8 de cooperacibn de que 

trata el informe del Secretario Qeneral, que figura oa el documento A/46/626. 

Los reprerentanter del sistema da las lacíolur Unidas y de la 

Organisación de la Conferencia Islámica tambi/n ae han reunido peribdicsmente 

desde entonces, y su última reunián se celebrb en Viena del 12 al 14 de 

septiembre de este eíio para hacer un snhisia crítico de los progreror 

alcanrados en la cooperación y para evaluar la aplicación de laa 

recomendaciones aprobada8 por la reunión general de unbar orgsnisacioner. 

El informe de la última reunión figura en 01 ínforme del Secretario General, 

contenido en el documento A14515261Add.l. 

Hemos observado un marcado deseo por parte de todos los órganos y 

orgmismos erpecialisados de las Naciones Unidas de desarrollar proyectos 

concretos para fortalecer las esferas actuales de cooperación y para incluir 

en su cooperación proyectos que beneficien 8 los Estados miembros de la 
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Organiaación de la Conferencia Isl6mica. Nos ratirface mucho obaervsr que el 

departamento de coordinación de la reunión conjunta de Viena preparó adecuada 

y efícaamente eaa reuuiba. Todos los participantes contribuyeron de forma 

ejemplar al éxito final de dicha reunión de Viena. 

Deeeo asegurar, mientras tanto, 8 la Asamblea que eomoe plenamente 

conscientes de las limitaciones financieras de ambas partes ya ea 

consecuencia, nueatro proceso de cooperacih tiene en cuenta ese factor. 

Como ea habitual, la rewibn de cooperación de 1991 estb pendiente de 

consultas entre loa Secretarios Generaler de ambas organinacíoner sobre 

au lugar y fecha de celebración. 

BI proyecto de reeolucfón que tiene ante rí la Asamblea, contenido 

en el documento W4Wt.0, presentado por el Representante Permanente Adjunto 

de Bgipto, que ee representante del aatual Prerfdente de la 19a. Conferencia 

Isl¿míca de Minirtroa de Relaciones Bxteriorer, toma ea coneideración las 

reaomendaaioner de la reunión conjunta de 106 centroe be oalaoe de 106 

orgaaiemor reotorer de lar Raaioner Unidae y de la Organiraeión da la 

Conferencia Iel&nica, celebrada en Viena en reptitire parado, y refleja 

la firme detenninaaión de la8 dom orgenisaciowr de oooperar en divetear 

l aforaa. Eebida auenta de que el proyeoto de roroloción W4WL.8 no tiene 

co~~cueri~ fiwncioran adieionalor, oonfío en qw awnte QO~ la aprobaaión 

unkríme de la Aoamblaa Gewral. 



Espaííol 
MIWWbb 

A/45/PV.35 
-ll- 

El (interpretación del inglés): La Asamblea procederá 

ahora a tomar una decisión sobre el proyecto de resolución M4WL.B. Quisiera 

intormer a los miembros que el Secretario General no prevé consecuencias para 

el presupuesto por progrsmae en el cumplimiento de este proyecto de resolución. 

LPuedo considerar que la Asamblea decide aprobar el proyecto de 

resolución AJ4WL.01 

(resolución 4519). 

m (interpretación del ingl6e)t Tiene la palabra el 

representante de la radia, quien desea explicar BU posición sobre el proyecto 

de resoluaióa que se acaba de aprobar. 

&r. m (India) (interpretación del inql68): Mi delegación tuvo la 

oportunidad de expresar sus puntos de vista sobre el tema de la cooperacibn 

entre las Uaciones Unidas y la Organiaación de la Conferencia Islhaica wando 

so presentó por primera ve8 en el trigésimo quinto período de resioues de la 

Asauhlea General y nuevamente cuando fue examiaado pocos periodo8 de sesioxes 

despu&s. 

Ls India tiene la segunda poblscidn musulmxzha en el mundo, ablo después 

de Indonesia. El pueblo de la India, incluidos los musulmanes, ha escogido 

por sí misma un Pstado secular donde las diferente8 religiones florecen en 

armenia y contribuyen al enriquecimiento de la cultura mixta de1 país. 

Uuestros vínaulos con 01 mundo del islam han sido estrechos, multitacóticos y 

mutuamente beaetici0808. 

Huestro propio enfoque acerca de muchos temas de importancia crucis1 para 

la par y la seguridad internacionales , como la cuestibn de Palestina, es sobre 

aquello8 relacionados con el hsia occidental y Africa, así como sobre toda una 

gama de cuestiones econbicas, sociales y  humanitarias, que en qran medida 

coinciden con aquellas de los países islámicos. 

Hosotros en la India siempre hemos buscado desalentar un enfoque sectario 

0 religioso al tratar las cuestione8 politicaa, econ¿micar, socialem, culturales 

o humanitarias, o el uso de los sentimientos religiosos para promover intereses 

sectarios. Las enseñanzas de todas las religiones sirven al mismo objetivo y  

debieran unir a los pueblos en vez de dividirlos. Las agrupaciones de naciones 

sobre la base de los sentimientos religiosos o creencias debieran tener muy en 

cuenta estas consideraciones. 
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La cooperación creciente entre la Organización de la Conferencia Islámica 

y laa Raciones Unidas es vista como una indicación de la aceptación de esa 

organiaación de la Carta de las Raciones Unidar como depositaria principal de 

los ideales y principios que deben guiar la interacción mundial y promover el 

progreso de la humanidad. Creemos que al igual que otros órganos que tienen 

este tipo de cooperación, la Conferencia Islámica pugnará por una sociedad 

progresista, tolerante y justa y por un orden mundial basado en la libertad, 

la igualdad, la justicia y la hermandad. 

Hemos tomado nota del hecho de que las propuestas que figuran en el 

informe del Secretario General (Iv451526 y Add.1) tienen como propósito 

incrementar la interaccibn entre las Raciones Unidas y la Organiaacibn de la 

Conferencia Islbmica en las esferas económicas, socialea, humanitarias y del 

medio ambiente. Como la India no ee miembro de la Conferencia Islámica, no 

estará en condiciones de poder jusgar la medida y el valor de tal 

interacción. Sin embargo, recalcamos que la cooperación entre lae lacionea 

Unida8 y awlguier organiraaibo interguberaemental representada domo 

obrervadora en lar 19aciome6 Unibar debe seguir la míame oriontaaión y llevaree 

a aabo en t&rminas do igualdad total. 

m (interpretación del ingl/r): Torminamor asi el examen 

del tema 26 del progrsma. 

TBWA 25 DEL PPOGRAMA 

COOPIRACIOR BDTRR LAR RACIORRS URIDAR Y LA LIGA DE LOS ESTADOS ARARBR 

aI IRPORW DBL SXCRBTARIO GEDRRAL (A/45/461 y Add.1) 

b) PRmCTO DE RBSOLUCIOR (A/45/L.ll/Rev.l) 

El (interpretacibn del inglir): Tiene la palabra el 

representante de Kuwait, quien prerentari el proyecto de resolución 

A/45/L.ll/Rev.l. 
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6r, (Kuwait) (interpretación del árabe): En nombre de mi 

delegación y de loo países miembros de la Liga de los Estados Arabes, y en mi 

carácter de Presidente del Grupo Arabe durante este mes, tengo el honor de 

presentar el proyecto de resolución A/45/L.ll/Rev.l en nombre de todoa los 

miembros del Grupo de Estados Arabes. El'proyecto de resolución trata de la 

cooperación entre las Naciones Unidas y la Liga de los Estados Arabes. 

Como en el caso de resoluciones aprobadas por la Asamblea General en aos 

anteriores, este proyecto de resolución, en sus objetivos y contenidos, tiene 

como fin promover la cooperación y fortalecer los vínculos de cooperación y de 

coordinación entre las Naciones Unidas y la Liga de loa Estados Arabes, sobre 

la base de los propósitos y principios de las Baciones Unidas y la Carta de 1s 

Liga de loa Estados Arabes. Se presenta también de acuerdo con las 

resoluciones de la Conferencia Araba erb la Cumbre, que expresan la aspiracibn 

de los Estados árabes a la cooperación y conciliación con todos los Miembros 

de las Baciones Unidas y al establecimiento de la pax, la seguridad y la 

estabilidad ea la regih del Oriente Medio y en el mundo en general. 

La Liga de loa Este&8 Arabes da una prioridad eanecial a la ne&eaided de 

fortalecer la cooperación existente entre ambas orgaaiaacionea en todos loa 

C-88 especialmente en la8 esferas política, económica, aoaial y cultural. 

tato ae manifiesta awy claraamate, por ejemplo, en loa pirrafoa 4, 5 y 5 de la 

parte diapositiva del proyecto de resolución. Con el fin de lograr ese 

objetivo, y pese avanzar mín mha ea la esfera de la cooperach, y con el fin 

de aplicar loa proyector y  planea correspondientes, la reunión conjunta 

celebrada en Ginebra del 18 al 20 de julio de 1990 adoptb un plan bienal de 

ración. Sn el pirrafo 9 de la parte diapositiva se pide la celebración de 

tales reuniones cada dos aíios y la celebración de una reunión regional en 1991. 

El pbrrafo 12 de la parte dispoativa de este proyecto de reaoluoi¿a 

recomienda que as orgaaica en 1992 una rounión conjunta a fin de examinar loa 

progresos logrado8 en la aplicacibn del plan bienal de accián, Bate pirrafo 

asegura que naos proyectos traten de las esferas prioritarias que sirven a loa 

planes de desarrollo de loa paises árabes. 

So debe hacer notar que tanto en el preámbulo como en la parte diapositiva 

el proyecto de resolución destaca loa esfuerzos por fortalecer loa vínculos de 

la cooperación internacional de manera que se reconozca la necesidad de que 

todos los países que soa Miembros de las Naciones Unidas cumplan con las 
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remponmabilidadem relacionadas con el establecimiento de la pam y la seguridad 

internacionalea. 

No em secreto que las actividades y compromisos de loa Eetadoa basados en 

la aceptaciáo de lam responsabilidades que implica ser Miembro de las Naciones 

Unidas incluyen la obligación de proteger, respetar y defender los derechos 

hummnomr rechamar el e y la discriminación en todas aum formas, y 

llevar a cabo la demcolonimación y la eliminacibn de todas las consecuencias 

del colonialismo a fin de asegurar el derecho de los pueblos a la libre 

deterudaación. 

Lom elwentom y la orientación general del proyecto de remolución indican 

que los países brabem esperan el cumplimiento de los propbmitos y principios 

de la Carta y reconocen la necesidad de respetar las resoluciones de las 

Naciones Unídam mi me han de cumplir los comprodeos de los Miembros con la 

Organiraciin y mi los Estados hen dm asumir mus rmmponsmbilidadss de acuerdo 

con la Carta en lo relativo al establecimiento ae principios ae seguridad 

oos&. 

A la lua de lo mwciomado, me es grato pedir a 108 Miembros que voten a 

favor del proyecto de resolución que me examina. 

Quisiera retilar a la atención una mnmieads al párrafo 4 de la parte 

&i8pomítiva, en el seatibo de que las palabras “al Líbano” deben elíminarme dm 

ese pirrafo. El parrafo 4, luego de la emmieda, ternaria como sigue: 

“ptdn al Secretario general que riga fortaleciendo la ooopetacifh 

con la Sectotatia general do la Liga de 108 Estados Armbem para dar 

ocrprpliaiento a lar resoluciones de lam Naciones Unídam tolatívmm a la 

oummtión de Palostine y a la mítuecibn en 01 Otionte x8aio con el 

propbmito de lograr una molucíbn justa, amplia y aursdeta del conflicto 

&al Oriente Medio y de la cuestión do Paleetina, que aoontituys la 

erencia de ose conflicto". 
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El proyecto de resolución que tienen loe miembros ante sí pide, en primer 

lugar, el logro de progreso y BU fortalecimiento en todas las esferas de 

cooperaci¿n y de vínculos entre las dos organiaacionee con el fin de alcansa& 

lo8 nobles propósitos y objetivos de la Carta. Así es que los pueblos del 

planeta aspiran a establecer un mundo basado en el derecho y en la jueticia, 

en el cual exista observancia de la legitimidad internacional, en una 

atmósfera de cooperación, de paz y de seguridad internacionales. 

El (interpretación del inglés): De conformidad con la 

reeolución 477 (V) de la Aeamablea General, de fecha lo de noviembre de 1950, 

doy la palabra al Observador de la Liga de loe Estados Arabea. 

Br. IBMAIL (Liga de los Estados Arabes) (interpretacibn del irabe): 

Ba para mí un honor presentarme por primera vea en muy largo tiempo en este 

estrado. Pemíta8eme expresar las sinceras felicitaciones de la Liga de loe 

Betados Arabes a usted. Sr. Presidente, y a su país, por la confianoa que la 

comunidad internacional ha deporitado en usted al elegirlo para presidir la 

Asamblea General en este período de seeionea. Bra confianoa dimana del gran 

rerpeto y reconocimiento que tiene para con usted la comWlad internacional, 

que valora altamente au robreraliente capacidad en la comprenrión de todas las 

dimenrioner de la política internacional. Su país ha dado muestraa de ena 

mioma compronrión para con nosotros, como haber, en su tratamiento jurto, 

responsable e imparcial da lar cueationea de la región del Oriente bledio. 

Penníta8ema valorme de wta oportunidad para oxprerar al pueblo y al Gobíerno 

de au pah Migo, Malta, la admiración y 01 reconocimiento de la Liga de loa 

Botador Arabe8 por su actitud conrtructiva en el fortalecimiento de laa 

relacione6 entre Malta y los pairar iraber sobre la bare del rorpeto mutuo. 

Tenomor ante norotros el informe que figura en el documento 

A/45/4Bl~Add.l, de fecha 28 de septiembre de 1990, robre la cooperación entre 

lar Uacionee Unidas y la Liga de los Estados Arabeo. Ante6 de ebordar este 

informe en el cuerpo de mi declaración, quisiera, en primer lugar, dejar 
rrrmrbrrrar Al ma r.wrrAlla9aarrC‘a -c r-C1 areA*- rrrmoamrhlr rarrC:Car#h " -"uI--"-- W" .<.- Y*.YY-"-."-"..CY CY. ""C" -..A"..<,- .-"rw'"Y--, w-w..-----* J 

preciso, y encomiar la adhesión de la Secretaría a la letra y el espíritu de 

la Carta en au preparación. El tiempo transcurrido desde la firma del acuerdo 

de cooperación entre lar Naciones Unidas y la Liga de 10s IbtaJos Arabel, 
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afirma que a través de la promoción práctica de la cooperación de la Liga para 

la eficacia y la productividad, actualmente ambas partea pueden ver los frutos 

de dicha cooperación en diversas esferas, a pesar de su breve duracibn. 

No cebe duda de que esta Organización está conducida por un hombre de 

profundas creencias, inteligente y sincero , nueetro Secretario General, el 

Sr. Pérez de Cuéllar, quien ha demostrado consecuentemente, día tres día, que 

refleja verdaderamente la Carta de las Naciones Unidas y la cooperación 

internacional en diversas esferas. A él vaya nuestro agradecimiento. 

El Presidente del Grupo de Eatados Arabes, Rmbajador y Represeatente 

Permanente del Estado de Kuwait, hace un momento tuvo a bien presentar a ustedes 

el proyecto de resolución. No tengo mucho que agregar a.esta presentación Útil 

y concisa. 

El proyecto de resolución sobre la cooperacibn entre las Nacioner Unida8 y 

la Liga de loa Estados Arabes constituye otro arpecto de la conrolidación de la 

cooperación entre las organiaacionea internacionales y regionales. ASillliSlW, 

encarne 108 principioa de la Carta de la Liga de los Estado8 Araber y de la 

Carta de las Naciones Unidas al fortalecer también el papel y la efioacia de 

esta últime. Además, consolida y desarrolla la cooperación son lar Necione8 

Unider en lo tocante a la par y la seguridad internacionaler. Adopta el enfoque 

de un diilogo multifackico y constructivo para fortalecer la reguridad 

internacional para beneficio de todoa. 

En virta de IU arraigada cultura hirtbrica, la nací& kaba y 8ua gobiernos 

me han percate¿lo, a lo largo del tiempo, de la importancia de la cooperaaiin 

internacional para la creacibn de un mundo dorarrallado, pwblo8 areativor y un 

mejor futuro para toda la humanidad, Por conriguiente, no hay gue rorprenderre 

de que toda8 la8 coartitucioner de 108 Brtador &rebe8 afirmen en mu pre&abulo 80 

dedicación a la Carta y a la8 re8olucione8 de la8 Nwione8 llntdao. N8ta 

devocibn ertd en conronancia con el futuro y la8 arpirwiones birtbricar de la 

nacifh Arabe y  80 aju8ta a 8u8 religioner, y entre olla8 erpecialmeate a la 

religibn islámica, cuyo libro sagrado, el Corán, en ~148 de un lugar pido 01 

respeto, la cooperación y una labor concertada con toda8 la8 ra8amr religioner y 

rrrrrra mm rrk..r Ir L--r Ar , - b-mm.--rA-l t.....-r - W.a,WM"AY", ""Y-w *aa YY"" 9+" *u .."LIWYUYUU YUI8OYS. pvr lo ce-.- COYC", to ss 

sorprendente que la Liga de loe Estados Arabe8 rea un enturiarta de la 

cooperación con las Naciones Unidas. Creemos en ella de la manera más 8incera y 

esperamos que a ese respecto se den pasos firmes y constructivoe hacia adelante. 
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Coa0 gartlclpo por primera veo aa 01 ex-n do eate toma en erta 

Asamblea, he tratado de erramínar todoo los documentos pertinentea preparados 

por la Searetarís. Buelga doair que pese a que lar aspiraciones siempre son 

hfinitas, en virta Ue lae circunataucias que prevslecieron durante 01 tiempo 

en quo ha existido una cooperación conjunta, croo que lo que henw conseguido 

hasta el presente, en realidad ea mucho J que, mediante un mayor emfuerso, ae 

habrán de lograr awero8ob objetivo6 apetecidos. Permitaseme que psae rápida 

revista a laa erferar de esta coopraaión y a algunos de loe logros alcansadoe. 
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Al loor el infomm, observemos que en su mismo comienao se menciona la 

cuostibn do las consultas y el intercambio de información sobre cuestiones do 

intods mutuo para ambas organisaciones, ea particular sobre la cuestión de 

Palestina y 108 acontecimiento6 ocurrido5 en el Oriente Medio. 

En realidad, 01 informe subraya desde el comienso que la cooperación ea la 

clave de la que no so puede hacer caso omiso , contrarismente a lo que alguno5 

Estados, ou particular Israel, parecen creer. Ellos creen que se deba hacer 

caso omiso de esa clavo, que se debe evitar todo enfoque que conduscs a 

cualquier tipo do cooperación y que se debe acceder mediante el enfoque 

fragmentario de 108 acuerdos selectivos. 

Sn el informe se aborda más adelaste, entre otras cosas, el toma d5 la 

poblacibn, para el que se han asignado los fondos que se especifican en el 

infomm con el fin de que la Dependencia de Investigaciones y Capaoitacibn en 

materia de Población SO coaviorta on usa iastitución pernumonte dentro do la 

Liga de los Estados Arabes, capas do responder 8 las necesidades de loa diverso8 

órganos de la Liga rosgecto de la reunión, investigación y estudio de datos. 

bf& adelante, bajo el titulo Wooperacibn dcnica con el Programo de las 

Iaoioses Unidas para el Desarrollo (PSDD)“, 80 menciona 01 ostsblecimiento de 

una red brshe de sistemas de informaoí& regional, 

En 01 inform5 so aborda luego la cuestibn de la aooperaaión ticnica aoa el 

Centro do las IUciones Unida5 para 105 A55nfmni5rtos &5n5no5 (Ráhitat). 

In 1999, el Centro ejecutb 42 proyecto8 a nivel nacio~l. 

En la esfera de la agricultura y la alimentadin, niston proyeatos para el 

truado & mapas que delimiten 105 5uelo5 yosif5ros d5 la regibn del Oriento 

Uodio, y se hace msaoibn a us papel eficas en los actividades de1 Sisteau de 

Infonaacíbn para la Ckncia y la Tecnologis Aqricola (CARIS) y 01 Sistema Arabo 

de Informaaibn sobre la Investigacibn Agrícola, 

Pn la osfera de la aooperaci¿n l co561Ríca, se haco smncíbn a la aooperacib 

ontte la Liga de 108 Bstados Arabes y 18 Conferencia do las lacioses Unidas 

sobre Comsroio y Dssarrollo (VHCTAD), y a sus logros. 

EE el ieferu se ---(r--- m6t óGü:üütü úíxõs iifrraa sumamente vitaíes Cs .*-Y"IYuyu 

la aooperaci¿n, tale8 como 108 prirtamos del Fondo Internacional de D5sarrollo 

Agricola (PIDA) a 105 países irabe y el papel desempeiiado por 15 ComisiÓn 

tconómica y Social para Asia Occidental (CESPAO) 5n cooperación con la 

Organiración Arabe do Desarrollo Agrícola (OADA). 
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Con respecto al desarrollo industrial. en al informe ee mancíonaa algunos 

logros destacados que alcannaron conjuntamente la Organioacidn de las Naciones 

Unídaa para el Desarrollo Industrial !ONUDI) y  la Liga de loa Satadoa Arabes a 

través de la Organiaacíón Arabe de Desarrollo Industrial y  Minería (OADIM), la 

Unión Arabe de Ferrocarriles, la Unih Arabe del Cemento y  loe Materiales de 

Conatruccíón y  la Unión General Siderúrgica Arabe (UGSA), en especial en cuanto 

a la elaboración de una estrategia sobre recuraos humanos en la esfera de la 

índustríalisací¿n para los países árabes, la organioación de aemínaríoa 

regionales, la elaboración dtr estudios y programas, la normalíaacíón industrial 

y  la actualíracíón del manual da estudios de víebílidad. 

Sxíaten también otras esfera8 de la cooperación, talea como la capacitación 

marítímar el trsnaporto ~arítímor la lucha contra la contaminación Dar petróleo2 

81 cuidado del nisor loa asuntos relativos al espacio ultraterreetrei el 

mt loa asuntos ds desatmet los asentamíantoa humaaosr el medio ambíante; 

el papel ds la Orgasíaacíón Internacional del Trabajo (OIT) sn las actividades 

en materia d8 poblacíbn; la educación, la ciencia y la cultura2 los programas y  

88rvící08 de íaformacíónt la salud; loa refugiados; la aviación civilt 108 

servicios postalest 108 aetviaíos do t8lecomunícaoionss y 108 88rvícíoa 

ntst8orológícos. Bríst8n otros proyeotoa y  logros quer como lo 88&14 ea 81 

comí8nro de mí declaración, 88peramo8 qua progresen y 68 torasn mbs efectivos 

coa 81 apoyo y la asistencia de la Asamblea y  da Liga ds 108 Estados Arabas. 

La naoih araba ha tealíasdo una importaato contribuaíón al progreso de la 

hwanídad y, a su vas, SO ha ka8fíoiado con 108 logros de otra8 nacíonas. La 

nacíin brsbe puado contribuir mucho en el intercambio y la ínt8raccíón con otras 

nacíoaos. Uo obstsnt8, sus esfuersos en pro do un futura msjotr del dssarrollo, 

68 la justicia, del bianestat, del progreso científico y del cwplíaíeato de 188 

aormas iaternacionakes sigwn ttopsoando con cíortos Gbstáculos permansate8 y  

algunos ímpodímaatoa temporalos, da 108 cueles peeos son autbctoaos y la aayoris 

soa ímpwstos dosde 01 l xtaríot. Es ímpoaíbl8 saparar 108 interno8 de los 

l xt8taos en este sentido. 

Ea esta sentido, y  ea el contexto hístbrico que es bien conocido por todos 

los funcionariaa y  ciudadano8 árabes, notamos qus el colonialismo do loa 

as8ntamieatos sxpansiooirtas de Israel - que cuenta con eí apoyo de Potenciar 

artranjaras, an espacial de una superpotancia que tiene una gran responsabilidad 

en la protección da la pas y  la seguridad internacíoaales - ea el obstáculo 
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principal para el progreso y la prosperidad de la región y es la raaón 

principal de que la región se haya convertido en un foco de lucha y 

destrucción, mediante su desprecio y su rechaao flagrantes de cualquier 

iniciativa. resolución 0 lbgica, ou indiferencia por la realibtid internacional 

de la 6poca y su preterición del significado de la pan. Loa árabes, por su 

parte, han seguido reiteraudo en todas sus resoluciones y conferencias y en 

las decisiones del legítimo repreaentaute del pueblo palestino, la 

Organización de Liberacidn de Palestina (OLP), su deseo de una paa justa y su 

pleno acatamiento a las resoluciones de la Asamblea General y del Consejo de 

Seguridad. 

La respuesta de Israel a todo ello ha sido hipócrita. Ha optado por la 

intriga, haciendo caso omiso de loa llamsmientoa en favor de la psar ha 

insistido ea volver a posiciones obroletas y ha seguido tratando de acusar a 

loa árabes de no querer la paz. 

Hay una sola pregunta que queremos hacerle a Israel: ¿Acepta o no Israel 

la letra y el espíritu de las reaoluaionea de la Assmblea General y el Consejo 

de Seguridad? LBat/ dispuesto a adoptar el enfoque aiviliaado y a entablar 

negociaciones internacionales significativas bajo los auspicios de las 

btaciones Unida87 ¿B8t& dispuesto a aaeptar la realidad de la existencia del 

del pueblo de Palestina y a reconoaet el hecho que es reconocido por todos, a 

saber, que el toptesentante del puablo palestino es la OLP? Sería bueno que 

Irrael tespoadiera estes preguntas, peto na et.0 que lo haga. 

In cuanto a 108 irobos, su posiaibn ha sido ergtesada clatamsnte en las 

rosolucione de la Cooferenoia Arabe en la Cumbre, celebrada en rea, y en las 

resoluciones del Comejo Hacional de P8lartina, cuya l encia 08 el l cetafaiento 

inquívoco de la legitimidad internaaional, tal corno 08th encarnada en las 

renoluciones de las Xaciowa Unidas. 

Cuando hablamos de cooperación en la esfera de la ciencia, la tecnología 

y el deaartollo general, naturalmanta no nos referimos 8 primeros auxilios 

sino a la cicatrización de las heridas, de modo que el pueblo de nuestra 
-,,11.. -__- 1- --*--1- -Le-- __ ___ --c*--L- 1.. --- ----.. IB-A . ---aa---- -- . . ..--A- A-~AWU pu-u- VAVAL -VAO -U UU OIHUAPULO uo yau, aoyurruou y  (;vnLhuma y yurua 

tener esperanzar en el futuro, 

Ha sido habitual, y  no sé si volverá a ocurrir, que - al formular una 

declaración - el representante de Israel generalmente denuncie las 

resoluciones de la Asamblea General y  el Consejo de Seguridad y  considere que 
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la cooperacibn con la Liga de 108 Estados Arabes eo fútil8 y, el hacerb, 
onumera a loa Bstados miemhro8 de la Liga de los Eatador Arabea a pesar de que 

ea plenamente oonscionte de que todor ellos acataa 01 deroaho internacional y 
cumplen con lar diaposicionee do la Carta de las Bacionos Unidas CODIO medio de 
solucionar por medio8 pacificos la cuestión del Oriente hbdio, auyo meollo 08 
la aue8tibn de Palortina. Si oato oa el caaoI debernos ssrgurarlo que la 
apuerta con rerpeato a laa diforoncias do opfnión ontre las naoionee kabes, 
ri 08 que eaaa diferenoiao exirton, 88 una apuesta perdedora, como lo hau 
dewrtrado lor aaontecimientor. 
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TEMA 21 DEL PROQRAKA 

COOPBRACXON ENTRE LAS NACIOUES UNIDAS Y LA OROA#I2ACION DE LOS ESTADOS 
AMmICANOS 

80 INFO8EdB DEL SECRETARIO QENBRAL (A/45/499) 

b) PROYNCTO DE RBSOLUCIOtJ W4WL.12) 

B1_ (intergretacibn del inglés): Concedo abora la palabra 
al repreaentaate de Ronduras para presentar el proyecto de resoluaión. 

St. (lionduras)t Sr. Presidente: Mi delegacibn ve con 
grata ratirfaaoiba la aoaducción de erta -río& de rorioaer bajo mu Idi1 
Prorideacia. Ello ea doblamente grato son relacibn al promente tema, en vista 
da eu snglia axperienaia son el trabajo de la Orgaaisación. 

Tengo el honor de dirigirmm a 108 distin&uidor dolegador ante eate 

auadrsgbsimo quinto periodo de rorione~~ do la mmblea @eneral, coo el objeto 
de prorentar el proyeato de resolución del tema 21, Y!ooperaci&n entre la0 
Uacioner Unidaa y la Organiraai¿n de loa E6tador hn4ricaaom”. 
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El sistema interamericano, cuyo origen institucional se remonta al siglo 

pasado, encuentre 8u más elocuente expresión contemporBnea, en la Organiaación 

de los Estados Americanos, como Otg~i8mO regional plenamente identificado con 

los principios y objetivos de las Naciones Unidas. 

La propia Carta de la Organisación de 108 Eatados Americanos (OEA) 

establece que ninguna de sub estipulaciones se interpretari en el eentido de 

menoscabar los derechos y obligaciones de loe Estado8 miembros, de acuerdo con 

la Carta de laa Naciones Unidas. Por 8u parte, el Capítulo VIII de la Carta 

de las ladone Unidas haCe referencia al concepto de organisación regional, 

con particular mención al arreglo pacifico de controversiae, tema que por 

mucho tiempo había eido y continúa siendo parte esencial del rístema 

interamericano. 

Bl elemento de complementariedad entre ambas organisaciones ea evidente, 

más aún bajo las circunstancia8 actuales en que el regionalirmo eat6 llamado a 

jugar UU papel muy importante en el nuevo orden internacional. 

El Secretario general, ea el informe contenido ea el doawnento 

A/45/499, de 14 de septiembre del presente tio, noa ilustra sobre las 

actividades que lar Nacioner Unida8 desarrollaron durante loa último6 dos 

dos, em el campo da la oooperaaibn entre lar Nacioaer Unidam y la 

Organisacibn de los Brt8do8 Americanoa (OEA). Bl reauento de dicbae 

actividades ea testimonio de una intenra labor de rerultador prácticos y 

altamente ratirfactorior. 

El informe ae centra en la actuación conjunta de la8 organiracioner en el 

aunpo centroameriauro. La urgencia de una pronta rolución a la ariair 

política y de seguridad en dicha región fue motivo suficiente para gue en esta 

etapa de lar relacione6 entre ambar organiaacionea hubiese una conaentraai6n 

de erfuerroa en apoyar la 8oluaióo negociada a dicha cririr. 

De ahí que el informe enfatirra el papel derempeñado en la ejecución 

conjunta del “Plan de dermovili%aciÓn, repatriacibn 0 reubicaciba voluntaria8 

en Nicaragua y en tercero8 paíse de los miembro8 de la resistencia 

nicaragüense y de sus familiares, así como la asistencia para la 

desmovilización de todae aquellas personas involucradas en acciones armadas en 

los países de la región, cuando voluntariamente lo soliciten”. Como 

recordarán los representantes, ese plan conjunto de deamoviliaación fue 

adoptado por los Presidentes de la región en agosto de 1989 en la Cumbre de 
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Tela, Honduras. La conclusión exitosa de la desmoviliaación de 108 miembros 

de la resistencia nicaragüeoee representa no eólo un aporte al proceso 

regional de paz en eí, sino también al éxito de la gestión internacional, como 

complemento del procedimiento que loe centroamericanoa diaefaron para alcanzar 

la pea firme y duradera. 

Asimismo, el Secretario General señala en el informe la labor 

desarrollada en la verificación del proceso democrático aicaragiieaae, cuya 

significación trasciende las fronteras nacionales, convirtiéadoae en elemento 

dinhico de una nueva Centroamérica identificada con la democracia, la 

libertad y la justicia social. 

Pero más al16 de loo campos relacionados coa lo político, lo jurídico y 

la seguridad, las posibilidades para la cooperaciba in6titucioaal 

internacional iacluyea la esfera de lo social y la cooperación para el 

deearrollo. 

Rn 880 aeatido, el informe del Secretario general incorpora refetenaiae a 

la actuación concertada entre ambas organiaaaioner en cuanto al plan especial 

de cooperaciba ecooómica para CeatroanArica , establecido con arreglo a la 

rerolución 421231 de la Illramhlea general, el 12 de mayo de 1988. 

Loe elementos de juicio p referencia8 gue he meaaionado, l at& 

relacionador ea el proyeato de reroluaión gue tengo a bien presentar ante esta 

Uamhlea Soneral. De igual manera, 01 proyecto recoge lar aonroltar gue 80 

ham realisado entre la8 dor organiraaioner para ertablecer una mejor 

coorclíoaai¿a de aatívidadar complementariar, con relación a lo aual atía 06th 

wndiento 80 rralisarsa la roun36n gmeraf entre reprerantantsr de la OEA y 

roprereatanter de lar lacioser Unidas y da otra8 orgurisacioner del ri8tema da 

la8 hciOti88 Unidas, a efect;o da examinar proyectol, a»did.m y procsb~ieatom 

que faciliten y amplíes la cooperaci¿n entre ollar. 

Sería de mutuo beneficio para 8mbaa organioaciowr, ai la raunibn gawral 

pudirae celebrarae ante6 del prórimo período ordinario de reeionea de la 

Asamblea General de la Orgadración de los Estados Americanos, programada para 

el mea de junio entrante. 

Guardamos plena confianza que la complementariedad natural entre embas 

organiaacioaes encontrará expresión en mecanismos de consulta y  coordinación 

que irán perfeccionándose con el transcurso de esta creciente actividad 

conjunta en campos de acción común. 
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§r. Bsrmudeo. 

Deseo informar en e8te momento que Trinidad y Tabago, Suriname y Bcuador 

80 han sumando a los copattocinadotee del proyecto de resolucibn que me he 

honrado en presentar. 

Tomando en cuenta lo anteriormente expuesto, propongo que el proyecto que 

he tenido a bien presentar sea aprobado ein votación. 

gl (interpretación del ingl48): La Ammblea general 

adoptará ahora una deciuión sobre el proyecto de resolución que figura en el 

documento AJ4WL.12. 

Deseo informar a loa miembros que el Secretario general no prevá 

conrecuenaias para el presupuesto por programas en virtud del cumplimiento de 

este proyecto de resolución. 

¿Puedo oonsiderar que la Aaamblea General aprueba el proyecto de 

reeolución? 

(resolucibn 4WlO). 

11 (interpretacibn del inglh)r Bemor concluiQo ari 

nuertro examen del tema 21 del programa. 

TBUA 13 DEL PROGIUWA 

IHPORW Dt LA CORTE IUTBRUCIOkUL Dt JUSTICIA (A/JISA.) 

m (interpretacibn del inglir)i El informe de la Corte 

Internacional de Justicia (W45/4) abarca 01 periodo corrprendido entre 01 

1. de agosto de 1989 y el 31 de julio de 1990. 

Cedo la palabra al reprereotanto de Din8m8rcar quien hablar& 015 nombre de 

108 pdseu nbrdicoa. 
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hlr. (Dinamn*ca) (interpretación del inglés): En nombre de 

los Países Nórdicos deseo expresar nuestro reconocimiento por el informe que 

ttwaemoe ante nosotros sobre las actividades de la Corte Internacional de 

Justicia durante el año pasado. 

Es motivo de gran satisfacción ver el papel creciente que desempeña la 

autoridad jurídica suprema de la comunidad mundial en la solución de las 

controversias entre los Estados. 

Este aumento en el número de casos sometidos a la Corte coincide con el 

comietnao del Decenio de las Naciones Unidas para el Derecho Internacional. 

Un tema importante del decenio es precisamente el arreglo pacífico de las 

controversias, incluyendo el uso del órgano jurídico de las Naciones Unidasr 

la Corte Internacional de Justicia de La Haya. 

Los Países Nórdicos saludan esta tendencia a acudir a la Corte para 

resolver las controversias entre los Estados. Se ajustaría a uno de los 

objetivos básicos de las Naciones Unidas ver que el papel de la Corte 

Internacional de Justicia se convierte gradualmente en parte de las 

actividades normales en los intereses internacionales, de la misma manema que 

las actuaciones judiciales se utilisan en las sociedader nacionales. Esto no 

significa que presentar una controversia a la Corte de La Baya debe 

considerarse como un acto poco amistoso si una cuestibn no puede resolverse a 

trav&r de negociacioner, sino como un paso constructivo haoia la solucidn de 

cuestiones ditíciler. 

Bn erte contesto ea importante encontrar nmdior y manaran para reducir 

los costos relativos a los procesos que 8e llevan ante la Corte. Con l 8to 

fin, el Secretario General ha tomado una iniciativa mmamemte valiosa al 

establecer ti Fondo Fiduciario para reembolsar algunos de los co8tom acumulados 

en los proceros judiciales a los países, que por ramones tinancierar, no ce 

verían de otro modo privados de la poribilidad de rometor un callo a le Corte 

Internacional de Justicia. E8 un placer para mí, eta nombre de los Países 

Nórdicos, anunciar una contribución de 100.000 dólares al Fondo. 

Ji1 P6LeSfDEHTe (interpretación del inglés): LPuedo considerar que la 

Asamblea General toma nota del informe de la Corte Internacional de Justicia? 
. 81 oueda acord&%¿ . 
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gl (interpretación del inglés): Hemos terminado nuestro 

examen del tema 13 del programa. 

PBOGRAMA DB TRABAJO 

El (interpretación del ingl&)r Antes de levantar la 

sesión, quiero dar a los miembroa un esbooo del programa provisional de 

cesiones plenarias harta la primera mmana de diciembre. 

El jueves lo de noviembre, en la ma&na, la Asamblea abordar6 el tema 21, 

"Cuestión de la irla comorana da blayotte"; el tema 15 a). "Elección de cinco 

miembros no permementea del Conoojo de Seguridad"t y el tema 22, **Aplicación 

de la Declaracibn aobre el Derecho de los Pueblos a la Pa&*. 

El lunes 12 de noviembre, en la dana, la hoamblea examinará el 

tema 152, "Crítica situacibn l condmíca de Africaw. 

El jueves 15 de noviembre, la Asamblea ae ocuparb del tema 28, 

“ta eituacibn en Centroamhiaac amename a la par y la reguridad 

internacionaler 8 iniciativa8 da pan"l y el tema 15 a), %leccidn de cinco 

mhnbror de la Corte Internaaionsl do Jumtician. 

Bl vierner 16 de aoviembro la As@loa abordad 01 toata 29, “La ritnacióa 

ea el Mgani8tb p aw coneoouenciae para la paa p la seguridad 

internacionalern; y el tema 15 b), nBleaci6n da dieciocho miembro6 del Consejo 

Bcon¿mioo y Sooíalw. 

Bl lunes 19 de noviembre y el aartea 20 da noviembre, la Asamblea 

conmnrari el examea del t8ma Ib, %plicací&n de la Deolaraoibn sobre la 

concerih de la independencia a 108 paire8 y puebloa aoloaialern. 

Ba la tarQa del martsr 20 de noviembre, la Anamblea examinará tambi¿a loa 

informes de la Cuarta Comi8iba. 

Bl lunas 26 de noviembre, en la ma#ana, la Cuamblea cooriderari el 

toma 33, HDereaho del mar”. 

El lunes 26 de noviembre, ea la tarde, la Amamblea continuar/ au examea 

del tema 33, “Derecho del mar” , p tambi¿a abordari el tana 31, %oaa de pas y 

cooperación del Atláatico Surn, el tema 7, 9otificaci6a hecha por 01 

Secretario General en virtud del pbrafo 2 del Artículo 12 de la Carta d0 las 

Naciones Unidas" y el te;na ll, HInforme del Consejo de Seguridad". 
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El jueves 29 de noviembre, en 1s tarde, la Asamblea cownoará el oxanten 
del tema 23, "Cuestión de Palestina". 

El lunes 3 de diciembre, ea la tardo, la Assmbloa cowwará 01 etsmen del 
tema 34, "Política de aa_attheid bol Gobierno de Su& rica”. 

El juovor, 6 de diciembre, OP la macha, 'la Asamblea comoosd el oxsmen 
de1 tema 35, "La situacibn on el Oriente Madio". 

Además, quiero recordar a loa miembros que la Conferencia sobre promesas 
de coatribuciones para actividades de desarrollo 60 llevará a cabo el jueves 
le de noviembre y 01 viernes 2 de noviembre. La Couferoncia será inaugurada 
por el Secretario General. 

También quiero informar a los miembros que el aauacio de contribuciones 
voluntarias a los programas de 1991 del Orqsaismo da Obrar PUblicas y Socorro 

de las Oacioaar Unidas para los Rofuqiados da Paloetina en el Cetrcano Oriento 
(GOPS) se llevar& a cabo el vieroes 16 de aoviambto oa la mahna, y que el 
anuncio de contribuciones v?lumtarias para los programao da 1991 administrados 
por la Oficina del Alto Comisionado de las 19auioner Unidas para los Refugiados 
(OACMUR), tendrá lugar el ahartes 20 de noviet&re OO la maha. 

Como he declarado anteriormente, quioro reiterar que asi como la Asamblea 
fijb la facha del lunes 16 de septiembre & 1991 para la alausura del 
cuadra+iw quinto periodo de reaioae8, tmnbib fijb la feaha da1 curte8 

16 br diciembre de 1990 para que la Aao&lea antro en raceao hasta 01 ah 
pr¿xim. Por oowiguionte, deban08 tratar da aompletar nwrtra labor a mh 
tardar 08 ora facha. 

Bl proqrams provisional que acabo de amneiar figurara OO las actas de la 

rrrión, así como en el rowwm &l w. Si ea 01 intorin so producen 
~fmbios, lo informar& a la A8ambla8. 

Queda abierta dordo abora la lista de oradoror para todos eatos temw. 


